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SENTENCIA Nº 226 

En Cartagena, a diez de diciembre de dos mil veinte 

Vistos por mí, la Ilma . Sra . 
Contencioso 

autos de 
111111, Magistrada- Juez Titular del Juzgado 
Administrativo número Uno de Cartagena los 
procedimiento ordinario número 309/2019, seguidos a instancias 

de D . - - - y Dña . 
representados y asistidos por el Letrado 

- ' contra el Excmo . Ayuntamiento e To re 
Pacheco representado por la Procuradora Sra . y 
asistido del Letrado Sr . sobre resolución de 
convenio urbanístico . 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO . - En este juzgado se recibió recurso contenci oso 
administrativo interpuesto por D. y Dña . 
- 1111 1111 frente a la desestimación por silencio 
administrativo de la solicitud presentada el día 7 de mayo de 
2019 por los recurrentes para que se tenga por resuelto el 
convenio urbanístico de 27 de diciembre de 2005 para el 
desarrollo de la modif icación número 82 de las Normas 
Subsidiarias de Torre Pacheco con restitución de la cantidad de 
149 . 250 euros más los intereses legales desde dicha fecha . 

Admitido a trámite el 
Administración demandada para 

recurso se requirió a la 
que presentara el expediente 

12!2Jblb :•-· Minerva 
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admi n i strat ivo . Una vez que el expedi ente administra tivo se t uvo 
por compl e t o se dio t ras l ado a la part e demandant e par a que 

ADMINISTRACION present ara escrito de demanda . 
DE JUSTICIA 

SEGUNDO.- Admitida a trámit e la demanda se d i o t raslado a 
l a Admi ni stración demandada para que present ara escri to de 
cont est ación, que f ue present ado en tiempo y f o r ma . Fi jada l a 
cuantía de l procedimi ento por Decret o de 17 de abril de 2020 , 
por Aut o de l a mi s ma f echa se admitió l a prueba de las partes . 
Por Diligenci a de Ordenación de fecha 9 de octubre de 2020 se 
abrió trámit e para que l as par tes p r esentaran conclusi ones por 
escrito , l o que se e f ect uó de forma suces i va en l a f orma 
previ s t a en l a LJCA; present adas las concl us i ones e l p l e i to 
quedó v i s t o par a sent enci a . 

TERCERO. - La cuantí a del present e procedimi ent o quedó 
f ijada en 149 . 250 euros . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - Es obj eto del present e r ecurso cont enci oso
admi n i strat i vo , corno se ha señalado l a desestimaci ón por 
silenci o admi nis t rativo de l a solicit ud p r esentada e l día 7 de 
mayo de 2019 por l os recurr entes para que se tenga por resuel to 
el conveni o urbaní stico de 27 de d i ciembre de 2005 para e l 
desar rollo de la modif icaci ón númer o 82 de las Normas 
Subsi d i arias de Torre Pacheco con res t i t uci ón de la cant idad de 
149 . 250 euros más l os i nt ereses legal es desde d i c ha f echa . 

La parte act or a en su escrit o de demanda y en l o que 
a f ect a a la r esol uci ón de l p l eit o v i ene a sost ener : 

1) Que con f echa 27 de d i c i embre de 2005 se formali zó con l a 
part e demandada Conveni o Urbaní sti co para e l desarrol lo de 
l a Modif icaci ón Punt ual de las Normas Subsi d i arias nº 82 de 
Torr e Pacheco, situada en e l paraje " La Torre" junt o a l os 
Planes Parcial es " La Loma" y " La Tor re Golf Resort " . 

2) Que en l a c l áusul a séptima del conveni o se convi no l a 
adqui s i c i ón por l os promot ores del aprovechamient o 
l ucr ati vo que corr esponde a l Ayunt ami ent o de Torre Pacheco 
en un 1 0% , par a cuyo cál cul o se t ení a en cuenta l a 
superfic i e t o t a l de l sect or y e l í ndice de edif icabilidad 
l o que determinaba una super f i c i e de 4 . 975 rn2 edifi cabl es 
que a razón de 300 eur os e l rn2 i mplicaba un t o t a l de 
1. 492 . 500 euros , s i endo e l p rimer pago de 149 . 250 euros 
abonado en la fecha de l convenio . 
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3) Que tras l as cor respondi entes act uaci ones realizadas por 
l os promotores para l a aprobaci ón p r ovi s i onal de l a 
modi f i cación número 82 que f ue apr obada con f echa 21 de 
oct ubre de 2004 por el Pleno del Ayuntamiento se acordó su 
elevaci ón a l a Conser jerí a de Obras Públicas y Transpor tes 
para su aprobaci ón defin i t i va . 

4) Que en f echa 20 de enero de 2005 l a Conserjería de Obr as 
Públicas resol v i ó suspender e l otorgamiento de la 
aprobaci ón def ini t i va a l a Modificaci ón número 82 de las 
Normas Subsidi a rias de Planeami ent o ; que corno consecuencia 
de e l lo se p r esent ó por los actores un nuevo p r oyecto 
técni co que f ue remi tido a l a Conserjerí a de Obras Públ i cas 
en fecha 30 de septi embre de 2005 . 

5) Con f echa 29 de d i c i embre de 2005 el Pleno de la 
Corpor aci ón acor dó tener por aprobada definitivamente , por 
silenci o admi n i s t rativo l a modi f i caci ón nº 82 de l as normas 
subsi d i arias de p l aneamient o de Torre Pacheco (f olios 79 a 
81 EA) . 

6) Con f echa 30 de novi embre de 2005 y f echa de salida e l 13 
de enero de 2006 l a Direcci ón General de Vivienda , 
Arqui tectura y Ur bani smo emitió i n f orme en e l que plant eaba 
nuevas def icienci as relativas a l í ndice de aprovechamient o 
que debí a ajus t arse a 0 , 2 rn2/rn2 , s i gnificando que l a 
modi f i cación era compet enci a del Ayuntamient o por ser de 
carácter sust anci a l (documento 6, f olios 78 EA) . 

7) Que ant e dicho informe l os promotores presentar on nueva 
documentaci ón en febrero de 201 6 por e l cual se reajus t aba 
el apr ovechamient o de r e f erenci a para que e l 
aprovecharni en to resul tan te del sector fuera de O, 5 rn2 / rn2 
(Doc . Núm. 6, fo lios 88 a 97 EA) . 

8) Que e l d í a 3 de agos t o de 2007 por parte de l Director 
Gener a l de Ur bani s mo formuló requerimi ento para que se 
revi sar a y anul a r a e l acuer do del Pleno de la Corpor aci ón 
de f echa 29 de d i ciembre de 2005 dado que l a apr obación de 
l a modi f i cación t i ene carácter estructur a l y por t ant o l a 
compet encia correspondía a l a Conserj erí a de Obras 
Públi cas , Vi v i enda y Tr ansport es , que l a apr obación 
medi ant e s ilenci o admi n i strat ivo acor dada por el 
Ayunt ami ent o carecía de j us t ifi caci ón j urídi ca y porque la 
aprobaci ón de l as Nor mas Subs i diari as se habí a hecho sin 
tener acr edi tada l a sufi c i encia de r ecursos hídricos ya que 
el informe de l a Confederaci ón Hidrogr áf i ca del Segura de 
17 de mayo de 2006 era des f avorabl e . 



ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

9) Con f echa 8 de novi embre de 2005 l os Pr omotores present aron 
Plan Parcial y e l Progr ama de Actuación que f ue aprobado 
i nici a lmente por Decr eto de Al caldí a de f echa 2 de mayo de 
2006 condi c i onado a que se subsanaran defi cienci as puestas 
de manifiest o por los i n f ormes de los técnicos muni cipal es 
y l a Comuni dad Autónoma en el expedi ente de modif icaci ón 
númer o 82 de l as NN . SS . 

10) Que con f echa 11 de julio de 2006 se p r esent ó un nuevo 
proyecto técnico para l a subsanación de las ant e riores 
defi c i encias ; con fecha 27 de d i c i embr e de 2006 se presentó 
nueva redacci ón de l Plan de Actuaci ón i nc l uido en e l Plan 
Parci a l y del Programa de Actuación Urbanísti ca . 

1 1) Con f echa 17 de abril de 2007 se emitió i n f orme 
técni co por la Sección de Urbanismo del Excmo . Ayuntami ent o 
de Torre Pacheco en e l que se consi deraba como defi cienci a 
que impedí a proseguir l a t r ami tación del Plan Par c i al e l 
que la modi f i caci ón de las NN . SS . númer o 82 aún no se 
encontr aba aprobada def ini t i vamente (f oli os 40 a 44 EA) , lo 
que i mplicaba que habí a que condi c i onar l a aprobaci ón de l 
Plan Parcial a acept a r l a r educci ón del aprovechamiento del 
sector a O, 2 m2 /m2 f r ente a l determinado en e l conveni o 
urbaní sti co que e r a de l 0 , 4545 m2/m2 . 

12) Que se ha cumpl ido l a condi c i ón r esol utoria 
est abl eci da en l a c l áusula 11 del conveni o urbanístico ya 
que la no aprobación de la modif icaci ón número 82 de l as 
NN . SS . t i ene dos causas esencial es e i nsubsanabl es que 
f ue r on puestas de manifi esto en el requerimiento de f echa 3 
de agosto de 2007 por part e del Direct o r General de 
Urbani s mo cual es e r an l a adaptación del aprovechamiento con 
un índi ce del 0 , 2 m2/m2 y e l i n f orme de l a CH sobre l as 
disponi b i l i dades del agua para e l sector. Y que aún en e l 
caso de ent ender que la modif icaci ón de l as NN . SS . fueron 
aprobadas por sil enci o admini strat ivo también se cumpl i ría 
l a condi ción resolutori a desde el moment o en el que el 
Ayuntamiento se negó a conti nuar con la trami taci ón de l 
Plan Parci al y del Programa de Ac t uaci ón en t anto no se 
aprobar a def i nitivamente l a modi f i cación númer o 82 de l a 
NN . SS . 

13) Que acaeci da la condi c i ón resolutoria se p r oducen l os 
e f ectos resolutorios del artí cul o 1 123 de l Código Civil y 
en consecuenci a l a restituci ón de la canti dad entregada más 
l os i ntereses l egal es . 
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En definitiva, interesa en el suplico "dicte 
sentencia por la que : 1° Revoque el acto administrativo presunto 
recurrido por no ser conforme con el Ordenamiento jurídico. 2°. 
Declare resuelto el convenio urbanístico suscrito el 
27 de diciembre de 2005. 3°. Condene al Excmo. Ayuntamiento 
de Torre Pacheco a abonar a mis representados la cantidad de 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOSCINCUENTA EUROS 
(149 . 250,00€) entregada el 27 de diciembre de 2005 más el 
interés legal calculado desde dicha fecha hasta la de su 
definitivo y completo pago. 4° . Condene al Excmo. 
Ayuntamiento de Torre Pacheco al pago de las costas del presente 
proceso." 

Por parte del Ayuntamiento se contestó a la 
demanda oponiéndose a ella alegando en esencia lo siguiente : 

1) Que fueron los promotores los que incumplieron las 
obligaciones para la aprobación de la modif icación de 
NN . SS . 

2) Que tras el requerimiento del Director General de 
Urbanismo en fecha 3 de agosto de 2007, con fecha de 
entrada el día 8 de agosto de ese año no consta ninguna 
actuación posterior de los promotores por lo que las 
deficiencias puestas de manifiesto quedaron sin 
subsanar, suponiendo ello un incumplimiento de 
obligaciones por parte de aquéllos . 

3) Que la cesión de los terrenos a la mercantil "Torre 
Pinatar, S . L . " nunca fue autorizada por el Ayuntamiento, 
por lo que los actores seguían estando sujetas a las 
obligaciones derivadas del convenio . 

4) Que respecto al Plan parcial fue objeto de tramitación 
hasta que con fecha 1 7 de abril de 2007 los técnicos 
municipales informaron desfavorablemente su aprobación 
hasta que se atendiesen y subsanasen las deficiencias de 
la modif icación de las NN . SS . número 82 puestas de 
manif iesto por la Dirección General de Urbanismo . 

5) Entiende en definitiva la parte demandada que no puede 
ejercer la acción de resolución quien ha incumplido con 
sus obligaciones . Que la no aprobación de la 
modif icación número 82 de la NN . SS . no es cuestión 
achacable al Ayuntamiento por cuanto, de un lado es 
competencia de la Administración regional y por otro 
dependía de los actores el presentar los proyectos 
correctamente, por tanto, los proyectos no se han 
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aprobado por causa a ellos imputable y en consecuencia 
no puede entrar en juego la estipulación decimoprimera . 

6) Finalmente, entiende el Consistorio que la acción para 
solicitar la restitución de cantidades estaría prescri ta . 
Para ello entiende de aplicación el artículo 25 de la LGP 
que f ija un plazo de 4 años que sostiene que debe 
computarse desde que los actores procedieron a la 
transmisión del suelo en Junio de 2009 . 

SEGUNDO.- Consta en autos la celebración entre las partes 
del Convenio Urbanístico de f echa 27 de diciembre de 2005 para 
el desarrollo de la Modificación Puntual de las Normas 
Subsidiarias número 82 de Torre Pacheco, situada en el paraje 
"La Torre" (Doc . Núm . 2 del EA) . 

En tanto que de lo que se trata en el presente 
asunto es de un convenio urbanístico y de su resolución instada 
por una de las partes ante el incumplimiento de las 
obligaciones por la contraparte conviene hacer un breve apunte 
en torno a la naturaleza de los convenios urbanísticos y 
consecuencias del incumplimiento de las obligaciones que 
derivan de los mismos . Así en la STS 1649/2017, de 31 de 
octubre sintetizado y reiterado una anterior doctrina señala : 

"Como señala la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de 
junio de 2011 (rec. 3722/2009), los convenios urbanísticos 
tienen naturaleza contractual, como ya ha tenido ocasión de 
afirmar dicha Sala. Dada dicha naturaleza, deben asumir, por 
reciprocidad, las obligaciones inherentes a dichas actuaciones 
urbanísticas, sobre todo si ello es consecuencia de un convenio 
urbanístico celebrado conforme alart. 1255 del Código Civil y 
243 de la Ley 9/2001 , en cuanto consagran la posibilidad de 
libre pacto por parte de las Administraciones Públicas con 
sometimiento a los principios de buena administración. 
Desde esa perspectiva solo cabría instar la nulidad del 
Convenio suscrito por concurrencia de algún vicio en la 
prestación del consentimiento (art . 1265 C . civil). 
Lo cierto es que el convenio una vez firmado, nace al mundo 
jurídico como acuerdo de voluntades, pues se perfecciona por el 
mero consentimiento, siempre que concurran los requisitos de 
validez conforme a los artículos 1258y1261 del Código Civil y 
desde entonces tiene fuerza vinculante para las partes (ver 
STS, Sala 3ª, Secc. 6ª, de 26 de octubre de 2005, rec. 
2 .188/2001). Igualmente, y conforme a la misma, es admisible 
que por alteraciones posteriores a su firma el cumplimiento del 
convenio devenga inexigible, como la inconstitucionalidad 
declarada de la normativa vigente en que se amparaba, en virtud 
de la STC 61/1997, de 20 de marzo (STS, Sala 3ª, Secc. 5ª, de 6 
de febrero de 2007, rec . 4290/2003). Cuando lo que se predica 
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es el incumplimiento de obligaciones, conviene recordar que si 
éste es parcial (como la no iniciación de actuaciones sobre una 
calle asumidas por el Ayuntamiento) no conlleva la resolución 
del convenio pues tal decisión rompería el equilibrio 
patrimonial expresado en el mismo (ver STS, Sala 3ª, sec . 5ª , 
de 21 de febrero de 2006, rec . 7866/ 2002) . Esta sentencia 
destaca la naturaleza del Convenio, que no es una mera 
declaración de intenciones, sino un auténtico contrato . Cree o 
no derechos u obligaciones para terceros, como especifica esta 
resolución, los produce para las partes contratantes , que es lo 
lógico y esencial de los contratos , según el artículo 1257 del 
Código Civil . Convenio urbanístico al que debemos considerar 
como un instrumento de acción concertada entre la 
Administración y los particulares, que asegura a los entes 
públicos una actuación urbanística eficaz, la consecución de 
objetivos concretos y la ejecucion efectiva de actuaciones 
beneficiosas para el interés general, siendo su finalidad la de 
complementar las determinaciones legales en materia de 
urbanismo, posibilitando el acuerdo de las partes afectadas por 
el planeamiento, eliminando puntos de fricción y los obstáculos 
que pueda ocasionar una determinada actuación urbanística . Como 
tal vincula a las partes que lo han concertado en los términos 
que señala el Código Civil , al quedar establecida con claridad 
suficiente el acuerdo de voluntades alcanzado . En consecuencia , 
las prestaciones asumidas por las partes a través del convenio, 
en la medida en que coinciden con las exigidas en las Leyes o 
por los planes en vigor, son exigibles directamente en virtud 
de lo dispuesto en tales normas ". 
Por su parte , en la STS de 28 de febrero de 2011 , (ECLI :ES : 
TS : 2011 : 1029, RC 1000/ 2007), señalamos : "La doctrina de esta 
Sala sostiene, en efecto, que los convenios urbanísticos 
constituyen la manifestación de una actuación convencional 
frecuente en las Administraciones Públicas; que la misma puede 
tener por objeto la preparación de una modificación o revisión 
del planeamiento en vigor y que, aunque el convenio o acto 
convencional en cuestión se dirija a preparar y poner en marcha 
una al ter ación del planeamiento, constituye una realidad o un 
acto sustantivo independiente del procedimiento de modificación 
o revisión del Plan ( Sentencias de 6 de febrero de 2007 , 3 de 
febrero de 2003 , 7 de octubre de 2002 , 31 de enero de 2002 , 
9 de marzo de 2001 , 24 de junio de 2000 ó 15 de marzo de 
1997) ". 

Y en relación al incumplimiento de las obligaciones 
que derivan de l os convenios puede destacarse la STS 462/2019, 
de 4 de abri l en la que se v i ene a decir "Estos convenios de 
planeamiento negocio jurídico convencional de naturaleza 
administrativa - no vinculan al planificador que conserva 
intacta su potestad discrecional . Entre otras, recuerda la STS , 
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Sección Sexta de 3 de abril de 2001 (casación 8856/96), que la 
"Administración no puede disponer de dicha potestad . La 
potestad de planeamiento ha de actuarse siempre en aras del 
interés general y según principios de buena administración para 
lograr la mejor ordenación urbanística posible . La falta de 
cumplimiento por el poder público comprometido de convenios 
urbanísticos tendrá las consecuencias indemnizatorias - o de 
otra índole- dimanantes del principio de responsabilidad si 
concurren los requisitos para ello (sentencia del Tribunal 
Supremo de 15 de marzo de 1997 , que cita las de 23 de junio de 
1994 , 18 de marzo de 1992 , 13 de febrero de 1992 y 21 de 
septiembre de 1991 ) ". 
Este principio indemniza torio, como consecuencia del 
incumplimiento de los convenios urbanísticos, viene siendo un 
auténtico principio general, que la jurisprudencia (por todas, 
STS de 3 de abril de 2001) formula en los siguientes términos : 
"la falta de cumplimiento por el poder público comprometido de 
convenios urbanísticos tendrá las consecuencias indemnizatorias 
o de otra índole dimanantes del principio de responsabilidad si 
concurren los requisitos para ello ( STS de 15 de marzo de 1997 
, que cita las de 23 de junio de 1994 , 18 de marzo de 1992 , 
13 de febrero de 1992 y 21 de septiembre de 1991 ) . Los 
recurrentes no pretenden la nulidad del Plan, ni ser 
reintegrados en el aprovechamiento del que fueron privados por 
la revisión de éste, sino ser resarcidos como consecuencia del 
incumplimiento del convenio celebrado con el Ayuntamiento". 

En e l presente caso insta la parte actora l a resoluci ón 
de l convenio urbanísti co ant es i ndicado en apl icaci ón de l a 
cláusula 11 del mismo por cons i derar imputabl e al Cons i stori o 
demandado el incumpl i mi ento de obligaciones que conl l evaron a 
l a no aprobación de la modi f icaci ón número 82 de l a NN . SS ., y 
en el caso de que se entendi era que la aprobación se produjo 
por si l encio admini strativo cons i dera igualmente la parte 
actora que el Ayuntamiento incumplió sus obl i gaciones al 
negarse a continuar con l a tramitación del Plan Parcial y del 
Programa de Actuación en tanto no se aprobara definitivamente 
l a modi f icaci ón número 82 de la NN . SS ., y el l o en contra de l o 
se acordó en e l Pleno de la Corporación de f echa 29 de 
diciembre de 2005 , resultando por e l lo una contradi cci ón . 

Frente a el l o sosti ene en esencia la admi nistraci ón 
demandada que qui en ha incumpl i do con sus obl igaci ones es l a 
parte actora, promotora , en cuanto desde el requerimiento 
e fectuado por el Director General de Urbanismo en f echa 3 de 
agosto de 2007 poni endo de manifiesto l as def ici encias para la 
aprobaci ón de la modi fi caci ón número 82 de las NN . SS . los 
actores no han realizado ninguna actuación encaminada a la 
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subsanación de l as def ici enci as puest as de manifi esto en d i cho 
requerimient o . 

La c l áusul a 11 ª del conveni o (documento nº 2 de l 
expedi ent e admi nistra tivo) dispone : 

" Si por causas no imputabl es a l os Pr omot ores , cualquiera de 
l os inst rumentos de planeami ento que se cit an en est e conveni o 
no resultaren aprobados , el Ayuntamient o queda obligado a 
proceder a la devoluci ón de la total i dad de l as canti dades que 
hubiere per cibido por cual qui er concepto y nat u r aleza a 
resul tas del presente conveni o , i ncr ementadas en e l int erés 
l egal del diner o . " 

En l a cláusula 2 ª de l conveni o const an cual es son l os 
i nstrument os de planeami ento previ stos en este conveni o , a 
saber: 

l. Proyect o de modificación de l as NN . SS . muni cipal es . 
2 . Proyect o de Plan Parcial. 
3 . Programa de Ac t uaci ón . 
4 . Proyect o de Urbani zación . 
5 . Proyect o de Reparcelaci ón , o en su caso , s i p r ocedi e r a , 
sol icitud de declaración de innecesari dad de repar cel aci ón . 

A l a v i s t a de las a l egaci ones de l as par tes se 
centra e l objeto de controvers i a en de t erminar a quien 
correspondí a el cumplimiento de l a obligaci ón de subsanar l as 
de f ici enci as puestas de manifiest o en e l requeri mi ent o de f echa 
3 de agosto de 2007 efectuado por el Di rec t or General de 
Urbani s mo e l cual requerí a par a que se r evisara y anul ara e l 
acuer do del Pleno de la Corpor aci ón de fecha 29 de d i c i embre de 
2005 . Según d i cho requerimient o (f oli os 101 a 013 de l EA) l a 
aprobaci ón de l a modificaci ón número 82 de las NN . SS . por 
part e de l Pleno del Ayunt ami ent o en f echa 29 de diciembre de 
2005 no e r a j uríd i cament e corr ect o por l as razones expuest as en 
el mismo , es deci r por que la competenci a para apr obar l as 
modifi caci ones de l os instrument os de p l aneamient o general que 
tienen caráct er estruct ural corr esponde a l titul ar de la 
Conserjería conf o rme a l os a rtícul os 136 y 138 del Decreto 
Legis l ativo 1 /2005 de 10 de juni o , por e l que se aprueba e l 
Text o Re f undi do de l a Ley del Suelo de l a Regi ón de Murcia ; en 
segundo l ugar porque l a aprobaci ón medi ant e sil encio 
admini strativo car ece justificaci ón jurí dica ; y por ú ltimo 
porque l a apr obaci ón de l a modificación de l as normas 
subsi diari as se habí a realizado s i n tener acredi tada la 
suf ici enci a de r ecursos hídricos ya que e l i nforme de l a 
Conf ederaci ón Hi drográfica del Segura de 17 de mayo de 2006 e r a 
desf avorabl e . 
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Lo ant erior supone que e f ecti vament e no podía 
entenderse aprobada l a modificaci ón de l as NN . SS . núme r o 82 por 
acuer do de l Pl eno en l a f echa indi cada de 2 9 de d i ciembre de 
2005 . 

Se escuda e l Ayuntami ent o demandado en e l hecho de 
que la f a lta de apr obaci ón de d i cha modificación no le es 
i mputabl e y que p r eci sament e por e llo se emitió i nforme de 
f echa 17 de abr i l de 2007 por los servi cios técni cos del 
Ayuntami ento que impedí a proseguir con l a tramitaci ón de l Pl an 
Parci al dado que l a modifi caci ón de las NN . SS . número 82 aún no 
se encontraba aprobada def initi vament e (f o l ios 40 a 44 EA) . 

Pues b i en , no puede acogerse la a l egaci ón de l 
Consi s t ori o y consi derar que f uer on los promotor es l os que no 
real i zaron ac t uaci ón alguna desde e l r equerimi ento efectuado 
por l a Di recci ón General de Urbani s mo . Para l l egar a dicha 
concl us i ón basta acudir a l inf orme e l aborado por los ser vicios 
técni cos de l a Di recci ón General de Vi vienda , Ar quitectura y 
Urbani s mo de fecha 30 de novi embre de 2005 (Doc . Núm . 6 , f o l io 
78 EA) recogido en i n f orme de l Di rector General de d i cha 
conserjería de f echa 14 de dici embr e de 2005 con f echa de 
entrada e l día 19 de ener o de 2006 en el Ayunt ami ento de To r re 
Pacheco en el que se pone de manifiest o ent re otras 
de f ici enci as que "la modificación trami tada tiene coherenci a 
como continuación del sector colindan t e "La Torre", por lo que , 
el índi ce de aprovechamiento de re f erencia del mismo ha de 
equi pararse al del citado sector : MNS nº 67 paraje "La Torre ", 
exp . 112/03 : 0 , 2 m2/m2 . Se ha de reajustar el aprovechamiento 
de re f erenci a para dar cumplimi en t o al punto 3 del at . 102 de 
la Ley regi onal 2/04". 

En ese mi smo i nforme se manifestaba que l a elabor aci ón 
de l a modificación de r e f erenci a es competencia de l 
Ayuntami ento según el art í culo 126 . 2 LSRM y que l a subsanaci ón 
de def icienci as debía ser sometida a l a consi de r aci ón del p l eno 
de la Corporaci ón . 

Después de d i cho i nforme de fecha 30 de noviembr e de 
2005 const a en l os f o l ios 82 y siguientes de l EA solic itud de 
i n f o rme por par te de los actor es d i rigida a l a Enti dad Regi onal 
de Saneamiento y Depuraci ón de Agua Residual es sobr e capaci dad 
de l a E . D. A. R. de Roldán para absorber l os vert i dos de aguas 
residual es como consecuenci a del desarr ol l o urbanísti co de l 
sect or "Torre Pinatar " . Consta i gualment e a l f olio 86 del EA 
alegaciones formul adas por los actores en f echa 1 de ma r zo de 
2006 dirigi das al Ayuntamient o a los e f ect os de la no vari aci ón 
de l aprovechamiento f i jado en l a modi f icaci ón , i ndi cando 
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i gualment e que respect o al res t o de consider aci ones e f ectuadas 
por la Dir ecci ón General Aut onómica se apor taban l as 
correspondi ent es subsanaci ones medi ant e e l p r oyecto corr egi do 
(f oli os 89 y s i gui entes del EA) . 

Al f oli o 98 de l EA const a ofi cio del Ayuntami ento de 
Torre Pacheco de f echa 14 de marzo de 2006 d irig i do a la 
Dirección General de Ar qui tect ura , Vi vienda y Urbani s mo en e l 
que se considera que e l índi ce de edificabi l idad que debí a 
corresponder a l a Modificaci ón Puntual de Normas Subs i d i ari as 
núme r o 82 es de 0 , 5 m2/m2 y no de 0 , 2 m2/m2 , recogi endo de est e 
modo l as alegaciones e f ect uadas por los act o r es en escrit o de 
f echa 1 de marzo de 2006 . 

En r espuest a a d i cho ofi c i o de l Ayuntamiento de Torr e 
Pacheco se emi t ió i nforme de l os ser vicios t écni cos de la 
Dirección General de f echa 19 de mayo de 2006 recogi do en 
i n f o rme de fecha 22 de mayo de 2006 (f o l io 99 de l EA) del 
Director General reiterando que e l í ndice de aprovechamient o 
debía ser el de O, 2 m2 / m2 , así como que al tra t arse de una 
modifi caci ón est ruc t ural l a e l abor aci ón de dicha modificaci ón 
era compet encia del Ayunt ami ento . 

De l o expuest o r esult a que el úni co compet ente para 
e f ectuar l a adapt aci ón a l índi ce de aprovechamiento exi gido por 
l os inf ormes de los servi c i os técni cos de l a Dir ecci ón General 
de Vivienda , Arqui t ectur a y Ur banismo de l sector a O, 2 m2/m2 
f rente al de t ermi nado en e l convenio urbaní s tico del O, 4545 
m2/m2 era e l Ayunt amient o en aplicación de l artículo 126 . 2 de 
l a LSRM 1/2001 , de 24 de abri l que establece : 2 . Los Planes 
Generales Mun i c i pales de Ordenación , sus revi s i ones y 
modificaciones , así como las Normas Complementari as , serán 
elaboradas por los ayuntamien t os , salvo que soliciten su 
f ormaci ón al órgano competente de la Comuni dad Autónoma . Esa 
adaptaci ón de l í ndi ce de apr ovechami ent o exigi b l e era una de 
l as defi c i encias que impedían l a aprobaci ón por la Conserjería , 
habiendo los promotores present ado respect o al r esto de 
de f ici enci as puestas de mani f i esto en i n f o rme de f echa 30 de 
noviembre de 2005 un nuevo proyect o corregi do . No consta que 
después del ofi c i o de fecha 22 de mayo de 2006 de l a Di recci ón 
Gener al de l a mencionada Conserj e ría e l Ayunt ami ento haya 
real i zado ac t uaci ones tendent es a subsanar l as def icienci as 
obser vadas cuales e r an l a exi genci a de que e l aprovecha mient o 
de l sect or t uviera un índi ce de 0 , 20 m2/m2 , cuando e l previsto 
en e l conveni o u r banístico era de 0,45 45 m2/m2 , y que l a 
Conf ederaci ón Hi d r ográfi ca del Segur a emi tiera inf orme 
f avor abl e sobre l as d i sponi bilidades de agua par a el sector a 
trans f ormar . 
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En atención a lo expuesto queda probado el 
cumplimiento de la condición resolutoria recogida en la 
cláusula 11ª, pues la tramitación del Plan Parcial y el 
Programa de Actuación Urbanística (documento nº 7, folio 2) f ue 
suspendida "sine die" tras el inf orme técnico de la Sección de 
Urbanismo del Excmo . Ayuntamiento de Torre Pacheco (documento 
nº 7, folios 40 a 44) de 17 de abril de 2007, amparándose dicha 
suspensión en la no aprobación definitiva de la modi f icación 
número 82 de las NN . SS . de Torre Pacheco cuando dicha no 
aprobación ha sido originada por causa no imputable a los 
promotores . 

TERCERO. - Cumplida la condición resolutoria explícita, 
conlleva los efectos resolutorios previstos en el artículo 1123 
del Código civil, que las partes, en consonancia con la 
disposición legal, establecen en la cláusula 11ª, esto es, la 
restitución de las cantidades entregadas, más una compensación 
consistente en el interés legal del dinero . Siendo en ese punto 
donde la de f ensa del Consistorio invoca la prescripción del 
ejercicio de la acción para la restitución de cantidades por 
prescripción (luego no mantenida en sus conclusiones escritas) . 
Se ampara para ello en la aplicación del artículo 25 de la LGP 
que establece un plazo de 4 años, plazo recogido en Sentencia 
del TSJ de Málaga de fecha 13 de julio de 2017 . Sin embargo, es 
precisamente en el recurso de casación frente a dicha sentencia 
donde el Tribunal Supremo sienta doctrina considerando 
aplicable en el supuesto analizado el artículo 1964 del Código 
Civil y lo hace en el siguiente sentido : "Por todo ello, 
entendida la naturaleza de los convenios urbanísticos en los 
términos que ampliamente hemos expuesto, parece claro que el 
plazo de prescripción establecido en el citado artículo 25.1.a) 
LGP no colma, no llena, no integra el vacío normativo dejado 
por la legislación contractual pública que antes hemos 
reseñado, que se refiere a la exigencia de las obligaciones o 
prestaciones derivadas del contrato o convenio suscrito con la 
Administración, es decir, al cumplimiento del contrato en los 
términos que son propios de su naturaleza y alcance ( artículo 
1258 CC) . En otro caso se estaría exonerando a la 
Administración del cumplimiento del convenio en sus propios 
términos, desconociendo las prestaciones de distinta naturaleza 
que conforman su contenido obligacional, a las que ha de 
referirse y acomodarse el plazo de prescripcion, 
transformándolo y reduciéndolo a una obligación económica o 
deuda a cargo de la hacienda Pública que es lo que contempla el 
artículo 25.1.a) LGP. 
Todo ello implica la inexistencia de norma de derecho 
administrativo que fije el plazo de prescripción que nos ocupa 
y la necesidad de proceder a la aplicación de la norma de 
derecho privado, que no es otra que el artículo 1964.2 CC". 
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La misma sentencia aludi da recoge : "Por su parte el 
artículo 1964 . 2 del Código Civil (CC) señala : 
"Las acciones personales que no tengan plazo especial 
prescriben a los cinco años desde que pueda exigirse el 
cumplimiento de la obligación . En las obligaciones continuadas 
de hacer o no hacer, el plazo comenzará cada vez que se 
incumplan " . 
(La citada redacción del artículo 1964 . 2 ce fue establecida por 
la Ley 42/2015 , de 5 de octubre, de Modificación de la Ley 
1/2000 , de 7 de enero, de Enjuiciamiento civil , que se publicó 
en el BOE del día 6 de octubre , entrando en vigor el siguiente 
día 7 de octubre de 2015 siguiente . Hasta dicha fecha, el plazo 
de prescripción que se establecía en el precepto era el de 
quince años . 
Por su parte, la disposición transitoria quinta de la misma Ley 
42/2015, de 5 de octubre, bajo la rúbrica de " Régimen de 
prescripcion aplicable a las relaciones ya existentes ", se 
remite a otro precepto del Código Civil : 
" El tiempo de prescripción de las acciones personales que no 
tengan señalado término especial de prescripción , nacidas antes 
de la fecha de entrada en vigor de esta Ley, se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 1939 del Código Civil ". 
Precepto que, por su parte , establece : 
"La prescripción comenzada antes de la publicación de este 
código se regirá por las leyes anteriores al mismo ; pero si 
desde que fuere puesto en observancia transcurriese todo el 
tiempo en él exigido para la prescripción , surtirá ésta su 
e f ecto , aunque por dichas leyes anteriores se requiriese mayor 
lapso de tiempo . " 
Por tanto , el plazo que debemos tomar en consideración , en el 
supuesto de autos es el de quince años) . " 

Descendi endo al caso de autos , e l p l azo de 
prescripc1on comienza a cont arse desde e l momento en que pudo 
ejercitarse l a acci ón y en concreto entiende esta juzgadora 
que ese momento es desde el i nforme de fecha 1 7 de abri l de 
2007 que es e l que suspende l a tramitaci ón de l Pl an Par c i al y 
el Programa de Actuaci ón Urbaní s tica (debe indi car se que 
i ncluso l a part e demandada en cont est ación a l a demanda 
entiende que e l inici o del p l azo sería en j unio de 2009 , fecha 
de l a transmis i ón de los ter renos a l a mercantil " To r re 
Pinatar , S . L . " l o que i nc l uso benefi ciaria más a l os 
recur rent es) por lo que el p l azo a toma r en consideraci ón es 
el de 15 años de l a rtícul o 1 964 de l Códi go Ci v i l y no e l de 5 
años de l a r edacci ón actual; l o anterior impl i ca que siendo l a 
reclamación en vía admi nistrativa de los recur rentes e f ect uada 
en fecha 7 de mayo de 2019, no ha transcur rido e l p l azo 
prescriptivo aplicabl e . 
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Todo el l o conduce a la desestimación 
prescripcion invocada y a la estimación del 
cont enci oso admi n i strativo interpuesto. 

de la 
recurso 

CUARTO. - En materia de costas , existi endo dudas de 
hecho y de derecho , conforme al articulo 139 de la LJCA cada 
parte sufragará sus costas y las comunes lo serán por mitad . 

PARTE DISPOSITIVA 

ESTIMO el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por D. Dña. frente a 
la desestimacion presunta Excmo. Ayuntamiento de Torre 
Pacheco de la solicitud de 7 de mayo de 2019 para que se tenga 
por resuelto el convenio urbanístico de 27 de diciembre de 2005 
para el desarrollo de la modificación n ° 82 de las Normas 
Subsidiarias de Torre Pacheco, y se devolviera la cantidad de 
149.250,00€ entregados a la Administración Local más los 
intereses legales calculados desde dicha fecha; declaro la 
antedicha desestimación presunta contraria a Derecho; declaro 
la resolución del convenio urbanístico de 27 de diciembre de 
2005 para el desarrollo de la modificación nº 82 de las Normas 
Subsidiarias de Torre Pacheco; condeno al Excmo. Ayuntamiento 
de Torre Pacheco a abonar, como devolución o restitución a D. 

y Dña. , la cantidad de 
149.250 euros más el interés legal del dinero desde la fecha de 
su entrega al Ayuntamiento; Cada parte sufragará sus costas y 
las comunes lo serán por mitad. 

Notif iquese la presente resol ución a las partes 
haciéndoles saber que contra l a misma cabe interponer Recurso 
de Apel ación en este Juzgado en el plazo de 15 dias a partir 
de su notificación, y para su resolución por l a Ilma. Sala de 
l o Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia . Para la interposición del Recurso al que 
hace ref erencia l a presente resol ución, será necesaria l a 
constitución del depósito para recurrir al que hace ref erencia 
l a Ley Orgánica 1/2009 de 3 de noviembre, inadmitiéndose a 
trámite cualquier recurso cuyo depósito no esté constituido . 

Asi por esta mi sentencia , juzgando en primera instancia , 
l o pronuncio, mando y firmo . 




